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zar a otros beneficia
rios que no pertenecen 
a ellas. 

"Queda, Por consi
guiente, declarada fue
ra del orden constitu
cional Ja exclusividad 
del traspaso a los cam
pesinos de los bienes de 
vocación agropecuaria 
propiedad del Estado y 
de las instituciones fi
nancieras estatales, asi 
como de los excedentes 
de las 245 hectáreas ... ". 
consigna la resolución. 

La Sala determina 
que contraviene la Car
ta Magna la disposición 
que establece derecho 
exclusivo de integrar el 
COC a la Unión Comu
n a l  S a l v a d o r e ñ a  
CUCS>. l a  Federación 
de Cooperativas de la 
Reforma Agraria e FE
SACORA l, la Central 
Campesina Salvadore
ña cCCS>. la Asociación 
de Cooperativas de 
Producción Agropecua
ria cACOPAll, todas 
miembros de la Unión 
O b r e r o-C a m p e s i n a  
cUNOCl, una central li
gada al pasado régi
men y creada por el 
partido democristiano. 

dominada por ia Demo
cracia Cristiana. con el 
supuesto objetivo de 
ejecutar la segunda 
f a s e  d e  la r e f o r m a  
agraria con e l  apQyo de 
organizaciones afines 
al régimen democrls
ti a no de N a p o l e ó n  
Duarte. 

Centrales campesl
.nas como la Unidad Po
pular Democrática no 
gubernamental e UPD > 
rechazaron reiterada
mente dicha ley, consi
derando que sólo pre
tendía atraer votos 
para el partido demo
cristiano en las eleccio
nes al beneficiar sólo a 
quienes los respalda
ran. 

El juicio de inconstl
tuclonalldad fue pro
movido por el agricul
tor Marcos Martínez 
Sal azar. 

La resolución de la 
Corte viene a benefi
ciar a los agricultores 
en pequeño. socieda
des, asociaciones coo
perali vas y comunales 
para que al Igual que 
los campesinos les sea 
entregada· la tierra 
como parte del cumpli
miento de la segunda 
etapa de la Reforma 
Agraria. 

según fuentes sindica-
---------........, les. 

La Asamblea Legis
lativa deberá en lo futu
ro normar la nueva si
tuación Juridlca del or
ganismo para que re
sulte armónico con la 
Constitución y repre
sentantes de otras or
ganizaciones puedan 
participar en el COC, 
según el fallo. 

La Corte Suprema se 
pronuncia también con
tra la parte del articulo 
3 de la Ley del COC que 
deja "en completo esta
do de Indefensión Jurí
dica" a los represen
tantes de las organiza
ciones campesinas e 
Instituciones que inte
gran el Comité ante Ja 
afectación de sus dere
chos consagrados en el 
articulo 11 de la Consti
tución. 

Por tanto, señala que 
los representantes ante 
el COC no podrán ser 
removidos de sus car
gos sin antes ser oídos Y 
vencidos en juicio. 

La ley del COC fue 
promulgada el 18 de di
ciembre de 1987 Por la 

Permita que el equipo mas 
profesional de grabación 
le cubra su evento. 

SUCESOS, le ofrece el 
personal más capacitado 
al más bajo costo. 

SUCESOS, grabaciones 
en U-MATIC, VHS, BETA 
y SUPER 8, dándole 
servicio en todo el 
territorio nacional. 

Informese sin compromi
so y compare tarifas y 
servicios. 
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SUCESOS, PASNE 
CARDONELL 1 6, 

URDANIZACION ROMA. 
Asamblea Legislativa, L----------

Crisis Económica Obliga a 
Emplear Medicina Botánica 

LIMA. septiembre 
(EFE).- Los médicos 
del Instituto de Seguri
dad Social Peruano re
celarán medicinas ve
getales. elaboradas 
con productos autócto
nos. ante la crisis eco
nómica que atraviesa 
esta entidad, se Infor
mó hoy en Llma. 

El médico Salomón 
Ayala Indicó que han 
sido procesadas quími
camente plantas andi
nas de alto poder cura
tivo. que serán distri
buidas a los pacientes 
de los centros asisten
ciales que administra 
la seguridad social en 
todo el país. 

Ayala. Jefe del Comi
té del Programas de 
Recursos Terapéuticos 
Vegetales de esa entl
d ad, mencionó la 
muna, Indicada para 
aliviar cólicos Intesti
nales y estomacales y 
para el tratamiento de 
gases del sistema di
gestivo. 

Citó otras medicinas 
vegetales. como las 
tinturas de eucalipto, 
Indicadas para afec
ciones respiratorias. la 
pomada de llantén. 
para tratamiento der
matológico. y la tara, 
utilizada para comba
tir la tos y las afeccio
nes reumáticas. 
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terpretada Por los mis
mos subversivos como 
una "muestra de buena 
voluntad" .  

Un vocero de la co
mandancia local de Za
ragoza .Informó que en 
nota responsabilizada 
por los autodenomina
dos "comandos urba
nos" del FMLN y diri
gida al director de la 
Escuela José Maria Cá
ceres. de esa ciudad, 
los terroristas amena
zan con "tomar repre
salias contra los alum
nos y maestros de esa 
escuela que participen 
en el desfile del 15 de 
septiembre". 

Nuestro Informante 
dijo que en su nota el 

FMLN asegura que 
"tiene vigiladas las ca
sas de los maestros y de 
los alumnos que Inte
gran la banda de gue
rra", al mismo tlemPo 
que amenazan con sa
carlos de sus casas y 
asesinarlos si no sus
penden el desfile. 

En vista de la amena
za que pesa sobre los 
profesores y alumnos 
de la Escuela José Ma
ria Caceres. los maes
tros de las otras Institu
ciones educativas acor
daron suspender el des
file. en el que partlclpa
rian unos 2 mll alumnos 
de 8 planteles. 
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